
Consejos para la visita 

La conservación del Parque Natural del Hayedo de Tejera Negra es una labor que 
debemos acometer todos. Ayúdanos a conservarlo. 
 
Algunos consejos 

- Antes de comenzar la visita es recomendable hacer una parada en el Centro de Interpretación para 
obtener una primera toma de contacto con lo que a continuación vamos a ver.  

- Conviene llevar unos prismáticos sencillos, de 7x u 8x, para observar las especies animales. 

- Si lleva telescopio, las mejores horas de luz se dan antes de las diez de la mañana, en primavera y 
verano. 

- Para observar la fauna es conveniente permanecer quieto un tiempo sin hacer ruido cuando llegue a 
algún sitio, de esta forma los animales recuperarán su actividad. Las aves son localizables por su canto. 

- Anote sus observaciones en un cuaderno de campo. 

Algunas normas 

No existe limitación en el número de visitantes a pie al Parque, pero sí del número de plazas de 
aparcamiento dentro del mismo. 
Por ello, para visitar el Parque en épocas de máxima afluencia de visitantes (Fines de semana o festivos 
de los meses de Octubre y Noviembre) es necesario hacer una reserva de plaza de aparcamiento en el 
Parque, a la Delegación de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Guadalajara, indicando la matrícula 
del vehículo y el día que desean reservar. 

El teléfono para reservar plaza es: 630 367 990. Lunes a viernes de 10:00-14:00h y 15:00-18:00h.  

VISITAS GUIADAS GRATUITAS desde el aparcamiento a las 10:30 y 15:30 (Senda de Carretas-7 Km) 

La reserva de plaza de aparcamiento para el día de la visita tiene validez hasta las 13 horas de ese día, 
momento a partir del cual puede ser ocupada por otros visitantes.  

- Se recomienda antes de comenzar la visita al Parque Natural hacer una parada en el Centro de 
Interpretación para obtener una primera toma de contacto de lo que a continuación vamos a ver.  

- Respetar la naturaleza del parque, sus valores culturales y naturales, las plantas, los animales y los 
fósiles. Están prohibidas aquellas actividades que puedan suponer la modificación del estado actual del 
suelo, flora o fauna. 

- Respetar el silencio de la naturaleza. Todos tienen derecho a disfrutar del Parque. 

- Seguir las indicaciones del personal del Parque y circular por los senderos establecidos. 

- Está prohibido encender fuego fuera de las barbacoas construidas para tal fin. 

- Utilizar los bidones y contenedores para depositar basuras a lo largo de todo el parque. No abandonar ni 
enterrar los desperdicios.  

- Está prohibido el lavado de enseres, coches, etc, así como tirar elementos que puedan contaminar las 
aguas. No está permitido el uso de detergentes, jabones o lejías en los cursos de aguas naturales, así como 
el vertido de cualquier tipo de residuos. 



- No se autoriza el uso de vehículos en el interior del Parque. Solamente se permite el estacionamiento de 
vehículos en la zona de aparcamiento. 

- Está prohibida la acampada durante todo el año. 

- La documentación podrá ser exigida en cualquier momento por los servicios de vigilancia del Parque. 

 


